
32487 ORDEN 111/04189/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Dimas Royo Sola, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instareis ante la Sección 5.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Dimas 
Royo Sola, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado de! Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 7 de febrero y 25 de marzo de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Dimas Royo Sola, Sargento de 
Infantería, representado por el Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 7 de febrero y 25 de marzo de 1980, debemos 
declarar y declaramos ser las mismas ajustadas a derecho y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Fres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilar os de Guerra por la Patria.

32488 ORDEN 111/04190/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Genaro Vega Ramos, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo Se
guido en única instancia ante la Sección 3." de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Genaro 
Vega Ramos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de noviembre de 1979 y 18 de enero 

de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Genaro Vega Ramos, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, en su propio nombre 
y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
16 de noviembre de 1979 y 18 de enero de 1980, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de su efectividad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. 

32489 ORDEN 111/04191/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Arcadio Varela Gu
tiérrez, Teniente de Artillería, Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Arcadio 
Varela Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 4 de septiembre y 2 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Arcadio Varela Gutié
rrez, Teniente y Caballero Mutilado Absoluto, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre y 2 de. 
noviembre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de 1 de enero de 1972 hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32490 ORDEN 111/04192/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rogelio Laiño N., Sar-  
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rogelio 
Laiño N., quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de julio y 18 de septiembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Sánchez Ma- 
lingre, Procurador, en nombre de don Rogelio Laiño, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de julio y 18 de 
septiembre de 1980, debemos declarar, y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el exrediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora.de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa número



54-/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32491 ORDEN 111/04193/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Antonio Barrero 
Elgóibar, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Antonio Barrero Elgóibar, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 17 de enero y 3 de marzo de 1980, se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorremo- 
chea Aramburu, en nombre de don José A. Barrero Elgóibar, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa dé 17 de enero 
y 3 de marzo de 1980, debemos declarar y declaramos ño ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha e 
1 de enero de 1975 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P, D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona] y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32492 ORDEN 111/04194/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Antonio Blanco-
Magadán Gómez, Coronel honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta .de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Antonio Blanco-Magadán Gómez, Coronel honorario de Infante
ría, Caballero Mutilado Permanente, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
solución del Ministerio de Defensa de 17 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Antonio Blanco- 
Magadán Gómez, representado por el Procurador señor López 
Hierro, contra resolución del Ministerio de Defensa de 17 de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser la misma 
en parte ajustada a derecho, y, en consecuencia, la anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de 
enero de 1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1083.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32493 ORDEN 111/04195/1983, de 7 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de 
marzo de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José García Martín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
García Martín, Sargento de infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quién postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de julio y 27 de octubre cié 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José García Mar
tín, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 27 de 
octubre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, aprcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32494 ORDEN 111/04196/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Jové Nie
to, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Jové Nieto, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por eí 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 2 de abril y 20 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:


